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RESPUESTA: 

 
 

 

En relación con la información interesada, se señala que la lista de empresas 
extranjeras consideradas como no fiables no ha sido creada aún y no existe un plazo 

previsto para su aprobación y consiguiente publicación por el Ministerio de Comercio 
de la República Popular de China (MOFCOM). 

 
Las empresas que las autoridades chinas planean incluir en esta lista son todas 

aquellas que incumplan alguna de las leyes establecidas y de aplicación en la R.P. de 
China. En la medida en que ninguna empresa española incumpla las leyes decretadas 

por el gobierno chino, no deberían ser incluidas en dicha lista.  
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